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Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Resolución Nº ~" t ,. 
POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOS'[ENIBLE (MADES).-----------------------------------------

Asunción, )_ ~ de marzo de 2023 

VISTO: La solicitud realizada por el Departamento de Planificación de la Dirección de 
Planificación Estratégica a tra/és del Memorándum DP N°261/2020, de fecha 23 de octubre de 2020;la 
Providencia DPE Nº 114112020, de fecha 26 de octubre de 2020 a la Dirección de Gabinete; el 
Memorándum D.P. Nº 27512020 de fecha 18 de noviembre de 2020; el Memorándum D.P.E. Nº 31012021 
de fecha 11 de marzo de 2021; a la Dirección de Gabinete, el Memorándum AD- DAJ Nº 0712021 de fecha 
24 de mar_zo de 2021,· Providencia DAJ Nº 1212021 a la Dirección ·de. Gestión del Talento Humano,· e/
Memorándum D.G. T.H Nº 10512021 a la Dirección de Planificación Estratégicas, e{ Memorándum D.P.E. 

. Nº 45212021 de fecha 20 de abril de 202; a la Dirección de Gestión de Talento Humano; el Memorándum 
D.G.T.H Nº 1171202,· a la Dirección de Asesoría Ju,rídica; el Dictamen A.J. Nº 15112023; La Providencia 
DAJ Nº 155 de fecha 21 de marzo de 2023; de la Dirección de Asesoría Jurídica a la Secretaria General, 

}','--------------------------------------------------------------------------~---------------------------------------------~--------
. ( . 

.CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Planificación Estratégica, a través del Memorándum 
D.P.E. Nº 31012021 de fecha 11 de márzo de 2021, d?staca que el proceso de actualización del organigrama no 
implica la creación de nuevas d,ependencias o vacan~ias, la intención del mismo es ordenar en un documento 
único e/organigrama, d~bido a que actualmente se encuentra en diversas resoluciones dispersas.------------------

Que, la imperiosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente .Y 
Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las modificaciones que ha sufrido desde la creación de la Secretaría 

-- del Ambiente en el año 2000. -~----------------"".7_.;. ________________________________________________________________ : _________ _ 

Que, el MADES informa mediante Nota N G. Nº 69/2023, a la Secretaria de la Función Pública, 
Expediente Nº 60912023, sobre todos los procesos correspondientes a fin de contar con una estructura y 
organización adecuada a las funciones y objetivos misionales con que. cuenta, en e_! año 2019, proveyendo 
toda la información necesaria solicitada por la Dirección General de Administráción de Servicios 
Personales y Bienes del Estado (DGASP E) del Ministerio de Hacienda, remitidas en las N,otas N G. Nº 
23812019, Nota S.G. Nº]l0/2019, Nota NG. Nº 105012019.------------------------------.:---~--------------

Que, el organigrama tiene como objetivo presentar de forma clara, objetiva .Y directa la estructura 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política a cargo de la Máxima Autoridad, las áreas 

. estratégicas, de apoyo y misionales.-----------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 1561/2000 "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE".------------------------.; ______ _ 

Que, ,Por' Resolución Nº 1788107 "POR ,LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE 
ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA SECRETARIA DEL AMBIENTE" y la Resolución Nº 1443107 
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL .DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE", las cuales sufrieron diversas modificaciones en el marco de la re ingeniería organizacional de 
la Institución.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Resolución Nº ) l41- . 
POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-------:--------------------------~-------

Que, la Ley Nº 156112000 '"Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente'.', dispone en el A~t. 18 !ne. g) Son funciones y atribuciones del Secretario 
Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de la Secretaría, 
pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funci~namiento ". ------------------------------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".--------------------------------------------~---------

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor Cé~ar. Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.------------------------------------------------------~--

POR TANTO, en ·ejercicio de sus atribuciones legales,------~----------------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art.1°.- CONSOLIDAR todas las Resoluciones referentes a la estructura organizacional del M~nisterio del 
Ambiente y Desarrollo Soste[l-ible (MADES), conforme al adjunto que forma parte integrante de esta 
Resolución.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Art.2°.-ENCOMENDAR a la Dirección de Planificación.Estratégica (DPE) la socialización de la presente 
Resolución, afin de dar cumplimiento irrestricto y promover la mejora continua.------=-----------------

~rt.3°.- SUPEDITAR la confirmación final de la presente Resolución, al Informe Técnico de la Secretaria de 
la Función Públicc;¡ y con los documentos respaldatorios serán remitidos a la Dirección General de 
Administración de Se~icios Personales y Bienes ·del Estado. (DGASPE) del Ministerio de Hacienda o 
posteriores procedimientos p,:evistos en la Ley de Presupuesto General de la Nación y su Decreto 
Reglamentario.-----------------------------------------------------------------..:------------------------------------------

Art.4°.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. (MADES) 
trabajen cóordinadamente con la Dirección. de Planificación Estratégica a fin de actualizar el Manual 
de Funciones y Procedimientos.----------------------------------------------------------------------------------------

' ' 

Art.5°.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contravengan a la presente.-------------------------

Art. 6~- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido archivar. ------------------------------------------------

AOIMLBIERCC 
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POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

Asunción, de marzo de 2023 

VISTO: La solicitud realizada por el Departamento de Planificación de la Dirección de 
Planificación Estratégica a través del Memorándum DP Nº261/2020, de fecha 23 de octubre de 2020;la 
Providencia DPE Nº 114112020, de fecha 26 de octubre de 2020 a la Dirección de Gabinete,· el 
Memorándum D.P. Nº 27512020 de fecha 18 de noviembre de 2020; el Memorándum D.P.E. Nº 31012021 
de fecha 11 de marzo de 2021; a la Dirección de Gabinete, el Memorándum A D- DAJ Nº 0712021 de fecha 
24 de marzo de 2021; Providencia DAJ Nº 1212021 a la Dirección de Gestión del Talento Humano; el 
Memorándum D.G.TH Nº 10512021 a la Dirección de Planificación Estratégicas, el Memorándum D.P.E. 
Nº 45212021 de fecha 20 de abril de 202; a la Dirección de Gestión de Talento Humano; el Memorándum 
D.G.T.H Nº 1171202; a la Dirección de Asesoría Jurídica,· el Dictamen A.J. Nº 15112023,· La Providencia 
DAJ Nº 155 de fecha 21 de marzo de 2023; de la Dirección de Asesoría Jurídica a la Secretaria General, 

}',"---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Planificación Estratégica, a través del Memorándum 
D.P.E. Nº 31012021 de fecha 11 de marzo de 2021, destaca que el proceso de actualización del organigrama no 
implica la creación de nuevas dependencias o vacancias, la intención del mismo es ordenar en un documento 
único el organigrama, ~ebido a que actualmente se encuentra en diversas resoluciones dispersas.------------------

Que, la imperiosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente .Y 

~:is~:~:~~!º:~e=:~:~ ~;~~~~~-~~-~~~~~~-!~ ~~~~~~~'.~~~~-~~~'::~~~!~-~~~~~'.~~-~~-!~~~~~~~~!~ 
~ "1-kf)f> h:>ft2~L-- . - ~ .,~ . 

,.---.~.·'--=Q-u-e,..:_'/ikaiante Nota NG.:::Nº 6912023, la Seaeta'da_de la Función Püolica, Expeaienteff!} 
60912 02 3, i todos lo~ p_r..acesos-corxespondientes_aJJ1Lde_contar__c_Qj¡) 
una estructura .Y organización adecuada a las funciones .Y objetivos misumalescon qurrcuenta;-enfel año7

5 ~Ql 9, prove,Yendo toda la información necesaria ;¡;¡icitaaap-orta-Birer:cion General de Administrr:ición de 
LSel!v{cios Personales_}' Bienes del Estado (DGA§!'E) del Ministerio de Hacienda,_r,_emitidas_rm_las Notas . 
VV.:Q~Nº 238/2-Ql!LNota "SJJ. Nº 31012019,_Nota~N.D._N.º LQi0120TR--------------------------------------------

Que, el organigrama tiene como objetivo presentar de forma clara, objetiva .Y directa la estructura 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política a cargo de la Máxima Autoridad, las áreas 
estratégicas, de ªPº.Yº .Y misionales.-----------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Le.Y Nº 156112000 "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE".--------------------------------

Que, ,Pºr Resolución Nº 1788107 "POR , LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE 
ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA SECRETARIA DEL AMBIENTE" .Y la Resolución Nº 1443107 
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE", las cuales sufrieron diversas modificaciones en el marco de la re ingeniería organizacional de 
la Institución.-----~-------------------------------------------------~----------------------------------------------------------

Que, Que, mediante el Dictamen DAJ Nº 15112023 de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por el 
Abg. Claudia Velázquez de la Dirección de Asesoría jurídica, menciona: ·" ... esta asesoría no opone reparos 
para continuar los trámites pertinentes con respecto al borra,dor de Resolu~ión planteado ... ";------------------

AOIMLB!ERCC 
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POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del . 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son jun,ciones y atribuciones del Secretario 
Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de la Secretaría, 
pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento".-------------- .. ---------------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".------------------------------------------------------

Que, el Decreto Nº 140. de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.---------------------------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,-----------------------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art.1°.- CONSOLIDAR todas las Resoluciones referentes a la estructura organizacional del Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), conforme al adjunto que forma parte integrante de esta 
.Resolución.------------------------------------------------------~---------~------------------------------------------

Art.2°.- ENCOMENDAR a la Dirección de Planificación Estratégica (DP E) la socialización de la presente 
Resolución, a fin de dar cumplimiento irrestricto y promover la mejora continua.------------------------

Art.3°.- SUPEDITAR la confirmación final de la presente Resolución, al Informe Técnico de la Secretaria de 
la Función Pública y con los documentos respaldatorios serán remitidos a la Dirección General de 
Administración de Servicios Personales y Bienes del Estado (DGASP E) del Ministerio de Hacienda o 
posteriores procedimientos previstos en la Ley de Presupuesto General de la Nación y su Decreto 
.Reglamentario.----------------------------------------------.--------------------------------------------------------------

Art.4°.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
trabajen coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica a fin de actualizar el Manual 
de Funciones y Procedimientos.----------------------------------------------------------------------------------------

Art.5°.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contrailengan a la presente.-------------------------

Art. 6~- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido archivar. ------------------------------------------------

AOIMLB!ERCC 

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Arie{ Oviedo 
Ministro 
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Q Minlsteriodcl 
AMBIENTE . · 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Señora Ministra- Secretaria Ejecutiva: 

•GOBIERNO 
•NACIONAL 

NotaN.G. Nº G 9 

Asunción, O t de febrero de 20~) 

Me dirijo a Su Excelencia, en ocasión de hacer mención alfi?l4ll~1tf9idgJ!qctu4/E.qc{Q'!J de 
estructura orgánica del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, fundamentado en la Ley 
Nº6123/2018 "Que eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a denominarse 

J:!inisterio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 11
, la cual en su artículo 4 establece f.!janto sigue: 

"El Poder Ejecutivo reglamentará por Decreto las funciones, atribuciones, organigrama, 

autoridades y estructwa del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, y asignará las. 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de sus fines y objetivos,,, solicitado a través de la 
Nota N. G Nº 1050, de fecha 16 de septiembre de 2019 al Ministerio de Hacienda. 

Al respecto, se informa que el MADES ha· llevado a cabo todos los procesos 

correspondientes a fin de contar· con una estructura y organización adecuada a. las fun~iones y 
objetivos misionales con que cuenta, en el año 2019, proveyendo toda la información necesaria. 

solicitada por la Dirección General de Administración de Servicios Personales y de Bienes del 

Estado del Ministerio de Hacienda, conforme el siguient~ informe: 

Que, en fecha 02 de abril de 2019, mediante~JSI{@IN~1-i'T81 del MADES, se. soÚcitó al 
Ministerio de Hacienda la emisión de un informe y análisis del organigrama preparado por el 
MADES en atención a la LeyNº6123/2018; · 

Que, en/echa 16 de mayo de 2019, se ha remitido al MADES el Informe DAE N°45/19, a . 
través del cual el Departamento de Análisis ' y Estadísticas de la Dirección General de 
Administración de Servicios Personales y Bienes del Estado del Ministerio de Hacienda solicita 
mayor información respecto a la solicitud cursada por el MADES, 

Que, en fecha 29 de mayo de 2019, el MADES ha dado respuesta a dicha solicitud 

mediante la Wl@l$'3JJI@.1 proveyendo toda la información solicitada en el Informe referido en 
el punto anterior, 

Que, en vistas a que no se recibió retorno, el MADES procedió a remitir lal!tfttilNI@# 
1"'"'~~1--~nP-'O~~l'!!!~!@-1 1-en fecha 16 de septiembre de 2019, al Ministro de Hacienda en su capacidad de· 

Presidente del Equipo Económico Nacional, solicitando la excepción permitida en el c:irticulo 12 
del Decreto N°2: 18012019, para el organigrama de la Institución, 

AOVIMl.Blé/!CC 

Avda. Mad.ame Lynch Nº 3500 
Telefax: 021-287.9000 

www.mades.gov.pv 
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Minisrcriodcl 
AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

11 GOBIERNO 
m NACIONAL 

Que, en el año 2020, la Ley Nº 6524 "DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO. 
EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA DECLARADA 
POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD A CAUSA DEL COVID-19 O· 

- CORONAVIRUS Y SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y 
FINANCIERAS" y sus decretos reglamentarios, establecieron medidas de racionalización de 
gastos para el proceso de ejec-µción del Presupuesto General de la Nación, imposibilitando de esa 
manera que el MADES pueda acceder a su (geiüalizaciOnde organi~ la cual significaría el· 
aumento de puestos de trabajos en esta cartera de Estado. 

Que, en el año 2022, el Poder Ejecutivo derogó hoy el Decreto Nº 3. 456, del 16 de marzo 
de 2020, "Por el cual se declara Estado de Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional", 
sin embargo, esta acción no afectó la ley de emergencia nacional en los aspectos administrativos y. 
financieros. . 

Que, en atención a las necesidades con que cuenta el MADES, para atender efectiva y 
eficazmente a todas las funciones y actividades misionales se necesita ~n:_eLQr.gaJ:ZJir~ 

r3Eiializado 'ál nuevo .rango otorgado por la Ley Nº 612312018, 

Que, en fecha 11 de julio de 2022, se ha remitido la N~ta N G Nº795, dirigido al Ministro 
de Hacienda, en su carácter de Presidente del Equipo Económico Nacional, reiterando la solicitud . 
cursada previamente, 

Que, se adjunta al presente todas las notas e informes mencionados previamente en un pen 
drive. 

Que, en atención al Decreto Presidencial Nº 875912023 . "POR EL CUAL SE . 
REGLAMENTA LA LEY Nº 7050 DEL 04 DE ENERO DE 2023 "QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO GEN~RAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 "", en su Anexo 
A "GUÍA DE NORMAS Y PROCESOS DEL PGN 2023 ", en su Ar( 165 indica "Las crec;icion~s o 
modificaciones de la estructura orgánica de los OEE 3ébe;:{fñC¡¡ntarconiñforme previofavorab/e,. 

Jle_la_'Sep;.~ta¡;jg efe_. la_ ~U:~ción Púb)j}a sobre la per;inenciade l~s uñid-:id-;;-;;¡g~zvas y aéÍl 
[JdJ!1ister.io.d¿H{icienda;~a,tr:a~elaDGASJ5E? en relación a la correspondencia de cargos ... Las · 
solicitudes de creaciones o modificaciones estructurales deberán iniciarse ante la SFP y 
posteriormente con el [[g'[grme '1 téCfílC2) em~tido por la citada entidad y los documentos 
respalda torios serán presentados a la DGASP E ... " 

En ese sentido, solicito sus buenos oficios de dar continuidad al proceso iniciado en el año 
2019, y que por el Decreto Presidencial Nº8759/2023 actualmente debe ser _iniciado ante la 
Secretaria de la Función Pública, por lo que rogamos pueda la Institución a su digno cargo 

. realizar las gestiones pertinentes para el análisis de la[SO!lClti:ld de modificadón.de_la.estruc1Jd!i] 
[Qigá~i.c.a.dél:MAD_t§jnfunción y atención de la Ley Nº6123/2018. 

AOVIMLSIE:RCC 

Avda. Madame Lynch Nº 3500 
Telefax: 021-287.9000 

www.mades.qov.py 
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Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

ll GOB.IERNO 
m NACIONAL 

Para tal efecto,. pongo a disposición el contacto de la Lic. Gracielq Miret, directora de la 

Dirección de Planificación Estratégica, con correo electrónico dpe.mades@gmail.com y teléfono 
+ 595 984 341062 y del Abg. Claudio Velázquez, Abogado Dictaminante de la Di~ección ·de · 
Asesoría Jurídica, con correo electrónico c~audio.velazquez@mades.gov.py y teléfono + 595 986 . 
485997; quienes podrán responder las consultas.y aclaraciones que tengan durante el análisis. 

Agradeciendo, el permanente apoyo interinstitucional, hago oportuna la ocasión ·para 

saludar a Vuestra Excelencia con la más alta y distinguida consideración. 

A Su Excelencia 
Doña Cristina Bogado, ministra-secretaria ejecutiva 
Secretaría de la Función Pública 
E. S. D . 

AOVMl.BIERCC. 

Avda. Madame Lynch Nº 3500 
Telef~x: 021 .. 287.9000 

www.mades.gov.py 
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Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Resolución Nº ------

POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
"DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

Asunción, de.marzo de 2023 

VISTO: La solicitud realizada por el Departamento de Planificación de la Dirección de 
Planificación Estratégica a través del Memorándum DP Nº261/2020, de fecha 23 de octubre de _2020;/a 
Providencia DPE Nº 114112020, de fecha 26 de octubre de 2020 a la Dirección d? Gabinete; el 
Memorándum D.P. Nº 27512020 de fecha 18 de noviembre de 2020; el Memorándum D.P.E. Nº 31012021 
de fecha 11 de marzo de 2021,· a la Dirección de Gabinete, el Memorándum A D- DAJ Nº 0712021 de fecha 
24 de marzo de 2021,· Providencia DAJ Nº 1212021 a la Dirección de·Gestión del Talento Humano; e/
Memorándum D.G.T.H Nº 10512021 a la Dirección de Planificación Estratégicas, el Memorándum D.P.E. 
Nº 45212021 de fecha 20 de abril de 202; a la Dirección de Gestión de Talento Humano; el Memorándum 
D.G.T.H Nº 1171202; a la Dirección de Asesoría Jurídica; el Dictamen A.J. Nº 15112023,· La_ Providencia 
DAJ Nº 155 de fecha 21 de marzo de 2023,· de la Dirección de Asesoría Jurídica a la Secretaria General, 

y,·-----------------------------------------------------~---------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Planificación Estratégica, a través del Memorándum 
D.P.E. Nº 31012021 de fecha 11 de marzo de2021, destaca que el proceso de actualización del organigrama no 
implica la creación de nuevas dependencias o vacancias, la intención del mismo es ordenar en un documento 
único el organigrama, debido a que actualmente se encuentra en diversas resoluciones dispersas.------------------

Que, la imperiosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las modificaciones que ha sufrido desde la creación de la Secretaría 
del Ambiente en el año 2000. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, el organigrama tiene como objetivo presentar de forma clara, objetiva y directa la estructura 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política a cargo de la Máxima Autoridad, las áreas 
estratégicas, de apoyo y misionales.------=-----------------------------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000. "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE".--------------------------------

Que, por Resolución Nº 1788107 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE" y la Resolución Nº 1443107 
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE", las cuales sufrieron diversas modificaciones en el marco de la re ingeniería organizacional de 
la Institución.-------------------------------------------------------------------------------------------------~----------------

Que, Que, mediante el Dictamen DAJ Nº 15112023 de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por el 
Abg. Claudia Velázquez de la Dirección de Asesoría jurídica, menciona: " ... eSta asesoría no opone reparos 
para continuar los trámites pertinentes con respecto al borrador de Resolución planteado ... ". ------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son funciones y atribudones del Secretario 
Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de, la Secretaría, 
pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para sufuncionamiento ".------------------------------------ · 

AOIMLBIERCC 
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Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Resolución Nº ------

POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).------------------------------------.-----

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".-------------------------------------------"".----------

Que, el Decretó Nº 140 de fecha 29. de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.---------------------------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,-----------------------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RES U EL-VE:· 

Art.1°.- CONSOLIDAR todas las Resoluciones referentes a la estructura organizacional del Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), conforme al adjunto que forma parte integrante de esta 
Resolución.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Art.2°.-ENCOMENDAR'a la Dirección de Planificación Estratégica (DPE) la socialización.de la presente 
Resolución, a fin de dar cumplimiento irrestricto y promover la mejora continua.---------------..,--------

ArtJº.- SUPEDITAR la confirmación final de la presente Resolución, al Informe Técnico de la Secretaria de 
la Función, Pública y con los documentos respaldatorios serán remitidos a la Dirección General de 
Administráción de Servicios Personales y Bienes del Estado (DGASP E) del Ministerio de Hacienda o 
posteriores procedimientos previstos. en la Ley de Presupuesto General de la Nación y su Decreto 
Reglamentario.----------..:-----------.. ---~---------------------------------------:------------------------------------------

Art.4°.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
trabajen coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica a fin de actualizar el Manual 

• de Funciones y Procedimientos.----------------------------------------------------------------------------------------

Art. 50.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposicioneü¡ue contravengan a la presente.-------------------------

Art. 6~- COMUNICAR á quienes corresponda, y cumplido archivar. -------------------------------------------~----

AOIMLB!ERCC 

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

/ 

. . 

Ariel Oviedo 
Ministro 

/ 
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POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

Asunción, de marzo de 2023 

VISTO: La solicitud realizada por el Departamento de Planificación de la Dirección de 
Planificación Estratégica a través del Memorándum DP Nº261/2020, de fecha 23 de octubre de 2020;la 
Providencia DPE Nº 114112020, de fecha 26 de octubre de 2020 a la Dirección de Gabinete; el 
Memorándum D.P. Nº 27512020 de fecha 18 de noviembre de 2020; el Memorándum [>:P.E Nº 310/20l.JJ 
Ueficha 11 dé marzo de.2021_,j a la Dirección de Gabinete, el Memorándum AD- DA.f Nº 0712021 de fecha 
24 de marzo de 2021; Providencia DAJ Nº 1212021 a la Dirección de Gestión del Talento Humano; el 
Memorándum D.G.T.H Nº 10512021 a la Dirección de Planificación Estratégicas, el Memorándum D.P.E. 
Nº 45212021 de fecha 20 de abril de 202; a la Dirección de Gestión de Talento Humano; el Memorándum 
D.G.T.H Nº 1171202; a la Dirección de Asesoría Jurídica; el Dictamen A.J Nº 15112023; La Providencia 
DAJ Nº 155 de fecha 21 de marzo de 2023; de la Dirección de Asesoría Jurídica a la Secretaria General, 

)1:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONS,IDERANDO: (Que, ·- lff .pirefCión •de·. Pl~níficaci~n · ~~trcitégica, ·-~-- tr.a¡/t del lvfe"!or~.d~rrfi 
fn.}'.E.N,~310/2021defecha'l1 de mqrzq-.de/021,de~taca que el proceso deactua/lfqqondel orgamgramano 
~mplica la creación de nuevas dependencias () vacanCias, la intención del. mismo es ordenarjm un doc'umentd I 
~nico eloradni~cima debido a que actualmente se encuentra en diversaS resoluciones lliSiJttres:-~------'-"'.'"'.'--¡;:"~:Íl.. v_ º--·· o:...~-'----M- -~~·-----~---· - . . . . r-.t{:l"iqJ't.Jf-?{.IV) 

Que, la imperiosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente .Y 
Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las modificaciones que ha sufrido desde la creación de la Secretaría 
del Ambiente en el año 2000. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, el organigrama tiene como objetivo presentar de forma clara, objetiva .Y directa la estructura 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política a cargo de la Máxima Autoridad, las áreas 
estratégicas, de ªPº.Yº .Y misionales.-----------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Le.Y Nº 156112000 "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE".--------------------------------

Que, por Resolución Nº 1788107 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE" .Y la Resolución Nº 1443107 
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE", las cuales sufrieron diversas modificaciones en el marco de la re ingeniería organizacional de 
la Institución.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que,. Que, mediante el Dictamen DAJ Nº 15112023 de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por el 
Abg. Claudia Velázquez de la Dirección de Asesoría jurídica, menciona: " ... esta asesoría no opone reparos 
para continuar los trámites pertinentes con respecto al borrador de Resolución planteado ... ". ------------------

Que, la Le.Y Nº 156112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente .Y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son funciones .Y atribuciones del Secretario 
Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de la Secretaría, 
pudiendo establecer los reglgmentos internos necesarios para su funcionamiento".------------------------------------

AOIMLBIERCC 
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POR LA CUAL SE CONSOLIDA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".------------------------------------------------------

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.---------------------------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,-----------------------------------------------------

_ EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art.1°.- CONSOLIDAR todas las Resoluciones referentes a la estructura organizacional del Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), conforme al adjunto que forma parte integrante de esta 
Resolución.----------------------------------------------------------------------------------------~------------------

Art.2°.- ENCOMENDAR a la Dirección de Planificación Estratégica (DP E) la socialización de la presente 
Resolución, afin de dar cumplimiento irrestricto y promover la mejora continua.------------------------

Art.3°.- SUPEDITAR la confirmaciónjjnal de lap_resente Resolución, ~lJri/o,rrije:~r.~~niyiJt~e !9·,y~9)ifar;ic/qe · 

j ~!/Jlj¡%~Z~f;;;~~q~~i~!¡1:;;tr,~iff°i~11:~t{'!;;¡:;;¡;¡~e~6JJ;'/J~f~t1~~Ss~~¡~~~i~f¡l:!Jf,.I 
' ~ s~es procedimientos previstos en la Ley de Presupue~to General de la Nación y su Decreto 

~ro · Reglamentario.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ · r Art4°.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
trabajen coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica afin de actualizar el Manual · 
de Funciones y Procedimientos.-------------------------------------------------------------------------------------.:.--

Art.5°.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contravengan a la presente.-------------------------

Art. 6~- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido archivar. ------------------------------------------------

AOIMl.BIERCC 

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y ~arrollo Sostenibl~ 

· Resolución Nº /ÍÍ q f 
CooSo4d~\( 

POR LA CUAL SEAc:R+M+ZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.(MADES).-----------------------------------------

'3 ~sunción, t 1 de marzo de 2023 

VISTO: La solicitud realizada por la Dirección de Planificación Estratégica a través del 
Memorándum DP Nº261/2020, de fecha 23 de octubre de 2020,- el Memorándum D.G.TH Nº 11712021 de 
fecha 04 de mayo de 2021 de la Direcc ón de Gestión del Talento Humano,- el Dictamen A.J. Nº 15112023 de 
fecha 21 de marzo de.2023 de la Dir ~ión de Asesoría Jurídica a la Secretaria General, y,·---------------------

CONS11/:ei.NDO~Íeriosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio . 
del Ambiente y Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las modificaciones que ha sufrido desde la creación.de 
la Secretaría del Ambiente en el año 2000. ---------------------------------------------------------------------------------

Que, el organigrama tiene como objetivo presentar de forma clara, objetiva y ·direCta la estructura 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política ·a cargo de· la Máxima Autoridad, las áreas 

, . d . . l estrategzcas, e apoyo y mzszona es.-----------------------:-----------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE".--------------------------------

Que, ,Pºr Resolución\ N~ 1788107 "POR ,LA CUAL SE 4PRUEBA EL MANUAL DE 
ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA SECRETARIA DEL AMBIENTE" y la Resolución Nº 1443107 
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 

··AMBIENTE", las cuales sufrieron diversas modificaciones en el marco de la reingeniería organizacional de 
la 1 ns ti tuc i ó n. ---------------~--------------------------.------------------------------------------------.,.-----------------------

Que, Que, mediánte el Dictamen DAJ Nº 15112023 de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por el 
· Abg. Claudia Velázquez de la Dirección de Asesoría jurídica, menciona: " ... esta asesoría no opone reparos 
para continuar los trámites pertinentes con respecto al borrador de Resolución planteado ... ". ________________ ;.._ 

Que, la Ley Nº 156112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son funciones y atribuciones del Secretario 
Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de la Secretaría, 
pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento".-~----------------------------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".------------------------------------------------------ · · 

Que, el Decreto Nº 1.40 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.------------~------------------.--------------------~- ... ---

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,-----------------------------------------------------

~~te e.Ct.-4 -

~~'et; le.p~ 
(JJ¿,_lc. v~Jvw&rt1 

(¿,~ 

íJe;·· ~-- l!~ 
{j),f~;()//.~ 
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Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Resolución Nº A q } 
POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO . 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------7-----_.-:_ __________ .:----------~ 

EL MINISTRO -
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Artlº.-ACTUALIZAR la estructura organizadonal del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible
(MADES), conforme al adjunto que forma parte integrante de esta Resolución.--------------------------

Art2°.- ENCOMENDAR a la Direéción de Planificación Estratégica (DPE) la socialización de la presente 
Resolución, afin de dar cumplimiento i':_restricto y promover la mejora continua.--------:.-~-------------

Art3°.- DISPONER que todas lds dependencias del Ministerio-del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
trabajen coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica a fin de actuqlizar el Manual 
de Funciones y Procedimientos.--------:--------------------------------------------------------------------------------

Art4°.- DEJAR SIN ÉFECTO todas las disposic.iones que contravengan a la presente.-------------------:..-----

Art.5~- COMUNICAR a quienes corr~sponda, y cumplido archivar; ---------------"'.-------:_------------------------

' 

( 

AOIMLBIAO 
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({) vc;ofifl!i / 
POR LA CUAL SE A€'T'-~4él8Ji LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----~-----------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE / 

(j)(Ho~fif.t( w(J). fcff WJ}jctod!A. ~e°'-v 
Art.1°.-A~a estructura organizacional del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(MADES), conforme al adjunto. que forma parte integrante de esta Resolución.--------------------------

Art2°.- ENCOMENDAR a la Dirección de Planificación Estratégica (DPE) la socialización de la presente 
Resolución, afin de dar cumplimi_ento irrestricto y promover la mejorq continua.------------------------ 1 

Art.3°.- SUPEDITAR la confirmación final de la presente Resolu~ión, al h~en/Informe de la Secretaria de · 
la Función Pública y siguüm'tes procedimientos previstos· en la Ley "ll-e-Pres11puesto General de la 
Nación y su Decreto Reglamentario.------------------------------------------------------------.. ----------------.-----

Art.4°.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
trabajen coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica afin de actualizar el Manual 
de Funciones y Procedimientos.----.. -----------------------------------------------------------------------------------

Art.5°.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contravengan a la presente.-------------------------

Art.6~- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido archivar. ------------------------------------------------

AOIMLBIERCC 

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art.1°.-ACTUALIZAR la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADES),mantener una organización actualizada de la Institución, nrr15/manre esta Vrg;Jiilmm~n-. 
~eriitaka la cm¡firmaci~ ta S&GJ:etqria de lq Fu'tlGi@.¡q,. 2ú./7l-icery-~e 
Haje.µda, conforme al adjunto que forma parte integrante de esta Resolución.--------------------------

Art.2°.- ENCOMENDAR a la Dirección de Planificación Estratégica (DP E) la socialización de la presente 
Resolución, afin de dar cumplimiento irrestricto y promover la mejora continua.------------------------

Art.3°.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
trabajen coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica a fin de actualizar el Manual 
de Funciones y Procedimientos.-------------------------------------.. --------------------------------------------------

Art.4°.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contravengan a la presente.-------------------------

Art.5~- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido archivar. ------------------------------------------------

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 



• 

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

Asunción, de marzo de 2023 

VISTO: La solicitud realizada por la Dirección de Planificación Estratégica a través del 
Memorándum DP Nº261/2020, de fecha 23 de octubre de 2020; el Memorándum D.G.T.H Nº 11712021 de 
fecha 04 de mayo de 2021 de la Dirección de Gestión del Talento Humano,· el DictamenA.J. Nº 15112023 de 
fecha 21 de marzo de 2023 de la Dirección de Asesoría Jurídica a la Secretaria General, y,·---------------------

CONSIDERANDO: la imperiosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las modificaciones que ha sufrido desde la creación de 
la Secretaría del Ambiente en el año 2000. ---------------------------------------------------------------------------------

Que, el organigrama tiene como objetivo presentar de forma clara, objetiva y directa la estructura . 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política a cargo de la Máxima Autoridad, las áreas 
estratégicas, de apoyo y n,iisionales. ----------:-------------------------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE''.--------------------------------

Que, yor Resolución Nº 1788107 "POR , LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE · 
ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA SECRETARIA DEL AMBIENTE" y la Resolución Nº 1443107 
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE", las cuales sufrieron diversas modificaciones en el marco de la re ingeniería organizacional de 
la Institución.----------------------~--~----------------------------------------------------------------------------------------

Que, Que, mediante el Dictamen DAJ Nº 15112023 de fecha 21 de marzo de 2023,firmado por el 
Abg. Claudia Ve/ázquez de la Dirección de Asesoría jurídica, menciona: " ... esta asesoría no opone reparos 

• para continuar los trámites pertinentes con respecto al borrador de Resolución planteado ... ". ------------------

'Que, la Ley Nº 1?6112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son funciones y atribuciones del Secretario 
Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de la Secretaría, 
pudiendo. establecer los reglamentos internos necesarios para su .funcionamiento".------------------------------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".------------------------------------------------------

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.---------------------------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,-----------------------------------------------------

AOIMLBIAO 
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POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES).-----------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art.1°.-ACTUALIZAR la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADES), conforme al adjunto que forma parte integrante de esta Resolución.--------------------------

Art.2°.-ENCOMENDAR a la Dirección de Planificación Estratégica (DPE) la socialización de la presente 
Resolución, afin de dar cumplimiento irrestricto y promover la mejora continua.------------------------

Art.3°.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
trabajen coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica a fin de actualizar el Manual 
de Funciones y Procedimientos.--.. -------------------------..:-----------------------------------------------------------

Art.4°.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contravengan a la presente.--~----------------------

Art.5~- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido archivar. ------------------------------------------------

AO!Ml.BIAO 

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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TEKOHA HA 
AKÁRAPU'Á KATUIRA 
Mon:nnnllcha 

l\fo1ísrcrio dd 
AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA DE DICTÁMENES 

Señor 
Abg. María L. Bobadilla, Directora 
Dirección de Asesoría Jurídica - MADES . 
E. S. D.: 

Borrador de Resolución 11 POR LA CUAL 
SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE .. 

" 

Dictamen A.J. Nº 151 /2023.-

ASUNCIÓN, 21 DE MARZO DE 2023. 

Me dirijo muy respetuosamente a· Usted, en atención al borrador de Resolución 11 POR LA CUAL SE 
ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 11

• Este borrador fue asignado al funcionario dictaminante en fecha 21 de marzo 
del corriente; 

A efectos de poder emitir el dictamen requerido, se procedió al examen de las documentaciones remesadas en 
virtud a las cuales es posible elevar el parecer correspondiente, sobre la base de los siguientes puntos: 

1) OBJETO DE LA CONSULTA: 

El borrador de Resolución 11 POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 11 remitida por correo electrónico en la fecha 
de hoy, según correo claudio.velazquez@mades.gov.py ; 

El Memorándum D.G.T.H. Nº 117/2021 de la Dirección de Gestión del Talento Humano, en el cual se emiten 
determinadas recomendaciones sobre el borrador de resolución y organigrama; 

El borrador de Resolución y organigrama, fue remitido por la DPE, según Memorándum DPE Nº 452/2021 y 
Memorándum 3 70/2021; 

2) ANÁLISIS JURÍDICO Y NORMATIVA APLICABLE: 

«:El borrador de Resolución POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL 
INISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE; 

Por Resolución Nº 1788/07 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
F CIONES DE LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE" y la Resolución Nº 1443107 "POR LA CUAL SE 
AP UEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE", las cuales 

frieron diversas modificaciones en el marco de la reingeniería organizacional de la Institución; 

Es importante, mantener una organización actualizada de la Institución, la cu~l se disponga Resolución 
MADES mediante. No obstante, esta organización está supeditada a su confirmación final de la Secretaría 
de la Función Pública y el Ministerio de Hacienda; 

La Ley Nº 6.123/18 ELEVA AL RANGO DE MINISTERIO A LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE Y PASA A 
DENOMINARSE MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, dispone en su artículo 2° que: 
"El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 1561/00 "QUE 
CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA 
SECRETARIA DEL AMBIENTE", en la parte pertinente que no sean derogadas y no contraríen las disposiciones 
de la presente Ley. " (Sic) (las cursivas son nuestras). 

Avda. Madame L nch Nº. 3500 es . Reservista de la Guerra del Chaco. Ex Remonta del E'ército Tel. 595 21 2879000 
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3) DICTAMEN JURIDICO: 

a TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

#Omrrl.'lC41ld!!ncia 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA DE DICTÁMENES 

A partir de los argumentos expuestos, esta asesoría jurídica no opone reparos sobre el borrador de 

Resolución planteado. Se recomienda, hacer la salvedad de su remisión a la Secretaría de la Función Pública y el 

Ministerio de Hacienda para su confirmación final. 

Es Dictamen.-

Asunción, 21 de marzo de 2023. 

c~~~: __ JnAJNº Ar~ 12023 • 
a la Secretaría General del MADES, para los tr' 

. t~·~- A:J .E 8 
SECfUSTiM.m,.., i- >.'-"'·"l 

MES/-4. DE EJ~TR,,h .. ·,'i~ "~ , .. ~:l~ 

Avda. Madame Lvnch Nº. 3500 esa. Reservista de la Guerra del Chaco. <Ex Remonta del Eiército) Tel. 595 21 2879000 

• 
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Ministcrio<lcl 
AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

•GOBIERNO 
•NACIONAL 

RESOLUCIÓN Nº 123 

"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DEL 
. AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE" 

Asunción, de del 2.023 

VISTO: La solicitud realizada por la Dirección de Planificación Estratégica a través del 
Memorándum DP Nº261/2020, firmada por el Abg. Jesús Riquelme, de fecha 23 de octubre de 2020, por el 
cual se realiza la solicitud de actualización del organigrama del Ministerio del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO La imperiosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las modificaciones que ha sufrido desde la creación 
de la Secretaría del Ambiente en el año 2000. --------------------------------------------------------------------------------

Que, el organigrama tiene como objetivo presentar de forma clara, objetiva y directa la estructura 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política a cargo de la Máxima Autoridad, las áreas 
estratégicas, de apoyo y misionales.----~---------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE"--------------------------------

Que, por Resolución Nº 1788107 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE" y la Resolución Nº 1443107 
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE", las cuales sufrieron diversas modificaciones en el marco de la re ingeniería organizacional de 
la Institución.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 se "ELEVA EL RANGO DE MINISTERIO A LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE Y PASA A DENOMINARSE MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE". -

Que, de conformidad al Artículo 18 !ne. g) de la Ley Nº 156112000 el cual establece que es 
atribución del Ministro dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines 
del Ministerio, pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento.--------------

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.--------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, ----------------------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RES U EL VE: 

Art. 1°.-A CTUALIZAR la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
conforme al adjunto que forma parte integrante de esta Resolución.--------------------------------------

Art. 2°.- ENCOMENDAR a· la Dirección de Planificación Estratégica la socialización de la presente 
Resolución, a fin de dar cumplimiento irrestricto y promover la mejora continua.----------------------

Art. 3°.- Dl$PONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible trabajen 
coordinadamente con la Dirección de Planificación Estratégica a fin de actualizar el Manual de 
Funciones y Procedimientos.-----------------------------------------------------------------------------------------

Art. 4°.-DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contravengan a la presente.-----------------------

Art. 5°.- COMUNICAR, q quienes corresponda y cumplida archivar.------------------------------------------------

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

m GOBIERNO 
~NACIONAL 

DIRECCION DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

MEMORANDUM D.G. T.H. Nº W1 /2021 

Abog. María Laura Bobadilla, Directora 
Dirección de Asesoría Jurídica 

Lic. Andrés Noguera, Director 
Dirección de Gestión del Talento Humano 

Repuesta al Memorándum AD-DAJ 0712021 de Compilación y 
Actualización del Organigrama 

04 de mayo de 2021 

1 
1: ¡ · 
! 
1 

1 ¡ 

Me dirijo a usted, y por su intermedio a donde corresponda, referente al Memorándum DAJ 

Nº 0712021 de la Dirección de Asesoría Jurídica, relacionado al Memorándum DPE Nº 31012021, de 

actualización del Organigrama Institucional. 

1 
¡; 

1 
Al respecto, ·1a Dirección de Planificación Estratégica, en repuesta a lo solicitado por la 

DGTH, ha. remitido el borrador de actualización de organigrama en formato CD, para la 

verificación/certificación de la compilación del Organigrama institucional elaborado por la DPE, si 

coincide con los registros de cargo de la DGTH, o si han sufrido variaciones.-

~ 
r: 

En ese sentido, se realizó una verificación con el registro de la DGTH, y se recomienda lo f 

siguiente para la compilación y actualización del Organigrama Institución presentado por /a/PE: , 
t 
1 

• Suprimir del Organigrama de 1 a Dirección de' Gabinete -As::::::: y :;¿cepció J 

• Suprimir del Organigrama de Secretaria General -A~ .~inistrativo, Div. j 
...~_ment~ EVIA y Div. de Documentos Varios. ~ / ! 

e Suprimir del Organigrama de la Dirección de Planificació~as - Secretaria. 1 _ ... 

• Suprimir del Organigrama de 1 a Dirección General de Control de 1 a Calidad Ambiental y ~.·.· . 
de los Recursos Naturales - Director Adjunto, y Departamento de Monitoreo de lmpa~ J 

Amb~n~l ~ 

~ Suprimir del Organigrama de la Dirección General de Protección y Conservación de la 

Biodiversidad -Coordinación Administrativa. 

111 Suprimir del Organigrama de la Dirección de Áreas Silvestres Protegidas - Div. de Áreas 

Atentamente 
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MEMORANDUM DPE N°4S ·2 ... /2021 

-~. Andrés Noguera, Director 
Dirección de Gestión del Talento Humano 

Lic. Giraciela Miret, Directora 
Dirección de Planificación Estratégica. 

Respuesta a Memorándum DGTH Nº 105/2021. 

20/04/2021 

!i 
¡¡. 

0L~ .. , ~!ot+ 
)3:z,~ .. ~1~ 

• •. .. _,... • f 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de remitir el Memorándum DP Nº 85/2021, a través 
de da respuesta a lo solicitado en el Memorándum de referencia. 

Sin otro particular, me despido con el respeto de siempre. 

Atentamente . 

\ 
"':.. 

\ 

\ 

1 
¡_ ... 

.:f:.·. /'i 
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11 GOBIERNO 
11 NACIONAL 

DIRECCION DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

MEMORANDUM D.G. T.H. Nº -~fP/2021 

A: 

.-~~ . ·.~ .. ; ºf .. •. :· ·:·... ·. ·. ·~ "·'" l 
Lic. Graciela Miret, Directora . :.;;: .. _;,· ~, ;~:/'.: >: ... · .i.'. · h 

De: :::~:::r:: ::;:::~¡:~::1:tégicas (b2J . ..•¡••;;:~~/~] 
;::;;~:c;:n G;::~u:;;z:::::l::u::::igrama ·" · .;#: .kJ.. -· ~l 
15 de abril de 2021 - . - . - . ,,, ... ;~::;;:,~;;;.,::,,~1 

Ref.: 

Fecha: 

Me dirijo a usted, y por su intermedio a donde corresponda, referente al Memorándum DAJ 

Nº 0712021 de la Dirección de Asesoría Jurídica, relacionado al Memorándum DPE Nº 31012021, de 

actualización del Organigrama Institucional. 

Al respecto, la Dirección de Asesoría Jurídica solicita primeramente que la DG TH emita su 

parecer al respecto, teniendo en cuenta la providencia del Departamento de Presupuesto Nº 

26212020, respecto a la verificación/certificación de la [?O?ñPilación del Organigrama institucional J 
~laborado porlaDPE)i coincide con los registros de cargo de la DGTH, o si han sufrido variaciones.-

En ese sentido, y a los efectos de verificar el proyecto de compilación actualización del 

Organigrama Institucional, se solicita la remisión de copia del borrador pr;.. sentadÓ\f!1áS completo y 

más legible, considerando que la copia que se encuentra en el e ediente no es{á completo e 

ilegible . \ 

Atentamente 
·~ ....... . 

1 

1 
t 
~ 

1 

1 

1 

1 
! 

1 

1 

1 
! 

1 
! . 
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¡ 

1 
1 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA DE DICTÁMENES 

MEMORANDUM AD - DAJ Nº 07/2021 

: María Laura Bobadilla, Dir~ctora 
1 

Dirección de Asesoría Jurídica 

: Alexis Miño, Abog. Dictamina:nte 

: Solicitud de parecer técnico - MEMORANDUM DPE Nº 310/21 

: 24 de marzo 2021 

Me dirijo a Usted, con relación al Memorándum más arriba mencionado, remitido por la Dirección d \. 
Gabinete en fecha 11/03/2021, mesa de entrada de Asesoría Jurídica Nº 725.-

Al respecto, previo a cualquier dictamen jurídico de esta asesoría, es importante primeramente 1 
DGTH emita su parecer al respecto, teniendo en cuenta la providencia del Departamento de Presupuest 
Nº 262/2020, respecto a la verificación/certificación de la compilación del organigrama institucion / 
elaborado por el DPE, así mismo si coincide con los registros de cargo de la DGTH, o si han sufrid 
variaciones.-

Sin otro particular, atentamente. 

Providencia DAJ NªJiJ/2021 

A la Dirección de Gestión Del Talento Humano, se remite para su consideración y parecer pertinent , 
según lo mencionado más arriba.-

Atentamente. 
• ,.:-,·•. •r.•:r:.·11·•;..:• ~··•;:,,"Uf"'""'º"I•:•,;•"',"":":'."\;.,•! •• .,. -;.:.! .• l' :; ·.·~,·.•.;.::..,•• ;,;..:,.: 

':··-······/ .. / ... . . 

! 
.:·'.,_ ..... ····" 
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MEMORANDUM DPE Nº D ;fO /2021 

Lic. Gustavo Ruíz Díaz, Director 
Dirección de Gabinete 

Lic. Graciela Miret, Directora 
Dirección de Planificación Estratégica 

Solicitud del Departamento de Planificación 

11103/2021 

Por el presente, tengo el gusto de saludarlo, en ocasión de remitir el Memorándum DP Nº 68/2021, a 
través del cual se hace un recuento respecto a las acciones realizadas el año pasado en el marco de la 
actuaiizaci.ó~ .. d~l. organigrama instituc'ioi:iaL Asimismo, se adjuntan los memorándums mencionados en el 

.-.. ·-·-...... ~··4••··--· 
mismo. 

Al respecto, se solicita sus buenos oficios a fin de analizar el expediente y, en caso de contar con su 
aprobación, se ruega remitir a la Secretaría General para la elaboración de la Resolución correspondiente y 
posterior pubiTcaciO'ii~·-aei org~_nigrarn.a·y fa Resolución ·que ·10 aÍJrÜ.~ba~ en la .. página_w.eb-déI-MA.DEs;.::;~: · ·· · 

Cabe destacar que el proceso de actualización del organigrama no implica .l~~-~!~.ªgi,QP. ... 4~ .. M~Y.ª~,, 
éiependencias o vacancias, la intención _del mismo es ordenar en un documentó .. íiñíco~eCorganigrama, debido·a.· 
que actualmente se encuentra en diversas resQl\!_cfo,nes~dis.per.sa.s~-··-----·-----~ ........__________ - ~ --------' 

Sin otro particular, me despido con el aprecio de siempre . 

Direcció · 
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MEMORANDUM DP Nº 275/2020 
" - - - 1 

A 
¡ : . : .~.: . . ¡ 

\-',\OQ, , - -..... ~ttd~ , 1 
• : 1 - ' • ' • • • • 1 ~ J. • •• •• • • . : i 

DE · Abg. Jesús Riquelme, Jefe interino 
Departamerito de Planificación 

. 1 
~ 'i 

. :·-::'.:~~,L.--:_: 1 
REF.: 

FECHA: 18/11/2020 

Me dirijo a usted a fin de saludarla y hacer mención a la solicitud de actualización del organigrama 
· institucional, realizada por el Departamento de Planificación el pasado 23 de octubre a través del 

.~.j:J Memorándum DP Nº26 l/2020. 

Al respecto, se ha recibido la Providencia del Departamento de Presupuesto Nº 262/2020 a través del 
cual se sugiere la remisión de la solicitud a la Dirección de Gestión del Talento Humano. 

En ese sentido, se solicita sus buenos oficios a fin de remitir el presente Memorándum y adjuntos a la 
Dirección de Gestión del Talento Humano solicitando la verificación/certificación de la compilación del 
organigrama elaborado por la DPE. 

Cabe destacar que en la compilación realizada no se· han creado vacancias con relación al organigrama 
actual, la intención de llevar a cabo este proceso es actualizar la estructura organizacional, y por sobre todo, 
ordenar en un documento único el organigrama, debido a que actualmente se encuentra disperso en varias 
resoluciones. 

Sin otro particular, me despido con el aprecio de siempre. 

Asunción, de del 2.020. 

PROVIDENCIA DPE Nº /2020. 

A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO: Se remite Memorándum DP Nº 
275/2020, a fin de solicitar el parecer técnico de la DGTH respecto a la compilación del 
organigrama, realizada por el Departamento de Planificación. 

. ~Á/ -~-
Lic. Gracieliy~k.bfrectora -

Dirección de Pl/g:µ,Jicac/ón Estratégica 

l 
1 
¡ 
1 ¡ 
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MEMORANDUM DP Nº 261/2020 

Lic. Graciehu Miret, directora 
Dirección de Planificación Estratégica 

Abg. Jesús R.iqueime, jefe interino 
Departamento de Planificación 

23/10/2020 

"n-·-::: rr~/ ,..-;'i··""7('\ : .. , , " )\ t ,(.,,.- ._~¡O - ,.:'}.J•• .... -J M
0 'f. 

Por el presente, tengo el gusto de saludarla, en ocasión de hacer mención a; .proceso de actllafizacl¡;:iti~-' 
del organigrama llevado a cabo por el Departamento de Planificación en el presente afio, al respecto s·e 

.t~ informa cuanto sigue: 

•• '·I, 

.. __.... 

1- En fecha 02 de Julio de 2020, se ha dado inicio al proceso de actualización del organigrama 
mediante el Memorándum DP Nº 156/2020 a través del cua:l se solicitó a las direcciones 
confirmar la estructura actual o informar en ca~o de que haya otra dependencia en su Dirección y 
remitir la resolución por la cual se aprobó dicha modificación. 

2- En fecha 27 de agosto de 2020, se han recibido todos los comentarios de las direcciones del 
MADES. 

3- Una vez recibidos los comentarios de las dependencias, se ha procedido al ·análisis y compilación 
de los mismos, a fin de actualizar la estructura organizacional, y por sobre todo, generar una base 
de datos de manera ordenada y en forma cronológica de las resoluciones respaldatorias del 
organigrama actual. 

4- En el mes de octubre de 2020, se ha finalizado el proceso de control y compilación de 
comentarios, dando como resultado el organigrama actualizado del Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el cual se adjunta. 

5- Se ha procedido a elaborar un borrador de resolución para actualización de la estructura 
organizacional del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual se adjunta. 

En ese sentido, se solicita sus buenos oficios de remitir el presente Memorándum y adjuntos para 
consideración de la Dirección de Gabinete, y una vez aprobado, solicitar la forna de la Resolución propuesta, 
salvo mejor parecer. 

Sin otro particular, me despido con el aprecio de siempre . 

PROVIDENCIA DPE Nº 
Asunción, de octubre del 2.020 
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HESOLlJCIÓN Nº /20 

''FOR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL Af!NISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE" 

Asunción, de del 2.020 

VISTO: La solicitud realizada por la Dirección de Planificación Estratégica a través del 
Memorándum DP Nº26112020, firmada por el Abg. Jesús Riquelme, de fecha 23 de octubre de 2020, por el 
cual se realiza la solicitud de actualización del organigrama del Ministerio del Ambiente Y Desarrollo 
Sostenible.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- · 

CONSIDERANDO La imperiosa necesidad de actualizar la estructura organizacional del Ministerio 
del Ambiente y Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las mor}fficaciones que ha sufrido desde la creación 
de la Secretaría del Ambiente en el año 2000.-------------------------------------------------------------------------------- . 

· Que, el organigrama tiene como o~jetivo prese.ntar de forma clara, objetiva y directa la estru~turl·: . 
jerárquica de la Institución, desde la conducción política a cargo de la Máxima Autoridad.. las area · 
-~ , . d . . l . ..,i.{J...¡trategzcas, e apoyo y mzszon.a es.--------------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, 
EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE" -------------------------------1 

Que, por Resolución Nº 1788107 ··'POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL Dlf 
·~ ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE" y la Resolución Nº !443101 

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL 
AMBIENTE", las cuales su.frieron diversas modificaciones en el marco de la re ingeniería organizacional df 
la Institución.---------------------------------------------------------------------------------------------------------~-------

1
-

Que, por Ley Nº 6.12312018 se ''ELEVA EL RANGO DE MINISTERIO A LA SECRETARIA DE. 
AMBIENTE Y PASA A DENOMINARSE MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE".l 

Que, de cor¡formidad al Artículo 18 !ne. g) de la Ley N° 156112000 el cual establece que t 
atribución del Ministro dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines 
del Ministerio, pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento. ------------i-

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César A riel Oviedo 
erdún, como Ministro del ~ini~t~rio del Amb.ie nt~ y Desarrollo Sostenible. -------------------------------------]• 

POR TANTO, en e,¡erczczo de sus atrzbuczon.es legales, --------------------------------------------------- - · 
EL MINISTRO 

DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE YDESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art. ]º.-ACTUALIZAR la estructura organizacional del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenib ~, 

0 

conforme al adjunto que fo~ma ~~rte integra~te d~ _esta Reso~u~ión.-------~---.----~------------------~+ 
Art. 2 .- ENCOMENDAR a la Dzrecczon de Planificaczon Estrategcca la soczallzaczon de la prese1te 

Resolución, a.fin de dar cumplim,iento irrestricto y promover la mejora continua.--------------------r-

Art. 3º.- DISPONER que todas las dependencias del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible traba} n 
coor~inadamente con la Dirección de Planificación Estratégica a .fin de actualizar el Manual &.e 
Funciones y ProcediTnientos. ---------------------------------------------------------------------------------------L 

Art. 4º.-DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones que contravengan a la presente.---------------------_l_ 

Art. 5º.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archiva1: -------------------------------------------_J __ 

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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A 

DE 

REF.: 

FECHA: 

Lic. Graciela Miret, Directora 
Dirección de Planificación Estratégica 

18/11/2020 

Me dirijo a usted a fin de saludarla y hacer mención a la solicitud de actualización del organigrama 
institucional, realizada por el Departamento de Planificación el pasado 23 de octubre a través del 
Memorándum DP Nº261/2020. 

Al respecto, se ha recibido la Providencia del Departamento de Presupuesto Nº 262/2020 a través del 
cual se sugiere la remisión de la solicitud a la Dirección de Gestión del Talento Humano. 

En ese sentido, se solicita sus buenos oficios a fin de remitir el presente Memorándum y adjuntos a la 
Dirección de Gestión del Talento Humano solicitando la verificación/certificación de la compilación del 
organigrama elaborado por la DPE. 

Cabe destacar que en la compilación realizada no se han creado vacancias con relación al organigrama 
actual, la intención de llevar a cabo este proceso es actualizar la estructura organizacional, y por sobre todo, 
ordenar en un documento único el organigrama, debido a que actualmente se encuentra disperso en varias 
re-soluciones. 

Sin otro particular, me despido con el aprecio de siempre. 

Asun.ción, 

PROVIDENCIA DPE Nº /2020. 


